
NUM. 627.-JÜEVES 10 DE DICIEMBRE DE 1891

DE LA

Lot leyet obligarás» en la Fenintula, itia* Baleare» ÿCa~ 
fueria» à lot veinte diaa de en protmtlgaciôn, ti en eila» no te 
^Itputiere otra eota.

Se entiende hecha la proenuigaciAn cl día en que termine la 
* MernÓn delà ley en la Gacbtà oficial.

(A RT. 1.° DSL Ct^DiaO CIVIL Ties N TH).

SÜ8CRICIÓN PARTICULAE
En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un sIIol 68.
UoBKi DB córdoba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número eaelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOR ItOB PÍAS, RZCSPTO LOR DOMIHGOB

IxM Leyet, Ardenet y anuncio» que te mandan puhtiear nt 
lot Bolbtisks Ofioialer ♦« Aon de remitir al Jefe politico 
reapectivo, per cuyo conducto se potar in á los editoret de let 
mencionado* periódico». (Obdenks db 2 di Abril, os 8 t 21 
Dt OOTDBRB DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros, j
(Oaeeta dal día 8.) 1 

tiS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D. G.}, y Angnsta Real Familia 
Continúan en cuta Corte, sin novedad 
®n sa importante salad. J

Ministerio de Gracia y Justicia i 
Provisores, Vicarios generales con í 

ouatro años.
Secretarios de Cémara con castro 

años.
Fiscales eclesiásticos con cuatro altos.
Rector del Seminario oon cuatro 

afios.
Catedráticos de Seminario oon cinco 

años.
Párrocos de tármino ó ascenso con 

cuatro años.
Art, 11. Para ser nombrado Cape- 

Üán Beal de la de Reyes de Toledo, 
San Fernando de Sevilla y Reyes Ca
tólicos do Granada, se necesita enoon^ 
trarse comprendidos en alguna de las 
siguientes categorías:

Canónigo de oposición ó de gracia 
de Sufragánea con dos años de servi
cio en el cargo.

Canónigo de Oficio de Catedral que 
baya de reducir se á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial oon tres años,

Canónigo de oposición ó de gracia 
da Catedral que haya de reducirse à 
^olegiftta, ó de Iglesia Colegial oon 
ouatro años.

Beneficiado de Metropolitana oon 
uuatto años.

Beneficiado de Sufragánea con seis 
años.

Provisor, Vicario general ó Secreta
rio de Cámara oon cuatro años.

Fiscal eclesiástico oon cuatro años. 
Rector de Seminario oon cuatro años.
Catedrático de Seminario con cua

tro años.
Párroco de ascenso oon seis años, 

después de haber desempeñado curatos 
de entrada.

Art. 12. Para ser nombrado Canó
nigo de gracia de Catedral que baya de 
reduoirse á Colegiata ó de Iglesia Co- 
I^gíal, se necesita tener alguna de las 
condiciones siguientes:

Beneficiado de Sufragánea con dos j 
años de servicio en el cargo. |

Beneficiado de Catedral'que haya 
de reducirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial con cuatro años.

Catedrático de Instituto ó Semina
rio con dos años.

Vicesecretario de Cámara ó familiar 
del Prelado oon tres años.

Capellán de MonasterÍ», Hospital, 
Casa de Beneficencia, Penitenciaría, n 
otros institutos análogos, habiendo des
empeñado el cargo durante seis años, 

Art. 13. Para ser nombrado Bene
ficiado de gracia de Iglesia Metropoli
tana, se necesita poseer alguna de Ias 
categorías comprendidas en el articulo 
anterior.

Art. 14. Para ser nombrado Bene 
ficiado de gracia da Iglesia Sufragánea, 1 
se necesita tener alguna de las condi- ; 
clones siguientes: | 

Beneficiado de Catedral que haya 
de reduoirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial oon dos años de servicio en el 
cargo.

Párroco, de ascenso, oon dos años. 
Párroco, de entrada ó rural, oon cua 

tro años.
Catedrático de Instituto ó Seminario 

con dos años,
Tioeseoretario de Cámara ó Ë'amiliar 

de Prelado con tres años.
Capellán de Monasterio, Hospital, : 

Casa de Beneficencia, Penitenciaria ó 
otros Institutos análogos quo haya des 
empeñado el cargo durante cuatro años.

Art. 1&, Los nombramientos de Be
neficiados de gracia de Catedral que 
haya da raducirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial, recaerán en Párrocos 
de entrada ómralee, Ecónomos ó Coad
jutores, en eclesiásticos que á ello sean 
acreedores, á juicio de la Corona ó de 
los Prelados, ó en Alumnos de los Se- 

t minarios que hayan terminado con lu- 
! oimiento su carrera. 
j Art. 16. Cuando algún Beneficiado 
J de oficio de los que sirven plaza de or- 
, ganísta ó cantor se inntilízaie por im

posibilidad física para el desempeño 
. del cargo, será nombrado Beneficiado 
; de gracia en la primera vacante que

ocurra en la misma Iglesia después de 
haberse justificado en debida forma la 
referida imposibilidad en expediente 
instruido en la respectiva Diócesis y 
elevado para su aprobación al Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art, 17. Para el efecto de adquirír 
categoría y oondiciones da aptitud le
gal, con arreglo al presente decreto, 
serán considerados:

Los Capellanes de honor de Mi Beal 
Capilla y los Canónigos del Sacro Mon
te de Granada, como Canónigos de 
Iglesia Sufragánea.

Los Párrocos y Beneficiados de Mu
zárabes, como Beneficiados de Iglesia 
Metropolitana ó Sufragánea respectiva
mente.

Los CapeHauesGastrensesque hayan 
obtenido sus cargos por concurso,como 
Curas propio.-! en su categoría respec
tiva-

Art. 18. Al que tuviere grado ma
yor en Teología, Cánones ó Derecho, 
se le abonará un año en el tiempo de 
servicio prescrito para cada categoría, 
exceptuándose loa cargos que exigen 
indispensablemente dicho requisito. De 
igual beneficio disfrutarán los que ha
yan sido aprobados en oonourso á Ca- 
nongía de oficio de oposición.

Art. Iti. En atención á las condicio
nes especiales de las islas Canarias, los 

1 Prebendados ó Beneficiados de aque
llas Iglesias, podrán optar ai ascenso 
en las de la Península ó Baleares, con 
un año menos de los servicios que se 
exigen para cada categoría.

Art. 20. Guando algún aspirante á 
Dignidad, Canongía ó Beneficio haya 
pre.stado diferentes servicios de loa 
que dan aptitud para dichos cargos, 
pero sin completar en ninguno de ellos 
el tiempo fijado para cada uno, se aou- 
mularán aquéllos, y podrá ser nombra
do en la categoría que le corresponds, 
siempre que excedan en nn año, por lo 
menos, si período mayor de tiempo 
que se exija ea uno solo.

Art. 21. Cuando algún eclesiástico 
haya prestado servicios extraordinarios 
á Su Santidad, á la Corona ó á la Igle
sia, se haya distinguido con ocasión 
de calamidades públicas, ó sea autor

de alguna obra científica de reconoci
do mérito, podrá el Prelado instruir ex
pediente justificativo de tales servicios, 
que será elevado al Ministerio de Gra
cia y Justicia, para que, de acuerdo 
con el Muy Beverendo Nuncio Apos
tólico, se designe el caigo á que puede 
aspirar.

Art. 22 No se dará curso en el Mi
nisterio de Gracia y Justitia á ninguna 
solicitud de Canongía ó Beneficio que 
no vaya acompañada de tos testimo
niales del aspirante, expedida en for
ma por su Prelado y no anteriores en 
más de tres meses á la fecha de la va
cante.

Art. 33. De toda vacante de Pre
benda ó Beneficio dará inmediatamen
te cuenta el Prelado de la Diócesis 
respectiva al Ministerio de Gracia y 
Justicia, manifestando el turno á que, 
según su juicio, corresponde la provi
sión, y la forma en que también orea 
que debe verifioarse.

Art. 24. Las dispoeioiones de este 
decreto no sonaplicau>s álas Pi ebendas 
reservadas á Su Santidad por el Con
cordato.

Art. 26. Los nombramientos de Pre
bendas y Beneficiados de gracia de la 
Iglesia Prioral de las Ordenes Milita
res continuarán haoiéndoee en la forma 
en que hoy se verifican, si bien oon su
jeción á las oondioiones determinadas 
en este decreto.

Art. 26. Se exceptúan de las dis
posiciones del presente decreto las Co
legiatas de Santa María de Bonoeava- 
lles y Sacro Monte de Granada, que 
se rigen por reglas especiales.

Art, 27. Asimismo queda exceptua
da la Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares, sujeta al arregló definitivo 
que acerca de ella se acuerde, según 
lo dispuesto por el ai tlcnlo 6.“ del Real 
deci etc de SÍ de Noviembre de 1861. 
El nombramiento de Abad de dicha 
Iglesia seguirá haoiéndoee por Ia Coro
na, y todos sus Gapito lares deberán 
tener grado mayor en Teología, Cáno
nes ó Derecho,

Art. 23. Las dudas que pudierau 
susoitarse en la ejecución de este de
creto, ó las omisiones que en él se no
taren, se resolverán ó suplirán de co
mún acuerdo por el ministerio de Gra
cia y Justicia y el Muy Reverendo 
Nuncio de Su Santidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Noj- 
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.—El,Minis 
tro de Gracia y Justicia BuimMitdo Íer~ 
nandee Villaverde.
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Núm. 1453.
Extracto de la sesión extraordinaria 

celebrada por la expresada Corpora
ción el dia 9 de Octubre de 1891.
Sin embargo: se trata de una cala

midad tal, que la narración de sus de
talles contrista el ánimo, y los senti
mientos humanitarios nos llevan á la 
necesidad de remediar, en lo posible 
las consecuencias de esa desgracia, y 
por otra parte, todas Ias Corporaciones 
van inacribióndose en las listas de sus
orioión y coadyuvando á tan noblefin, 
y sería una verdadera inconveniencia 
que no figurase en ella la Diputación 
de esta provincia. Para salvar estos iu- 
convenientes deben, en su concepto, 
donarsa á nombre de la Corporación 
las 2,500 pesetas que se proponen, más
esto no de los fondos del presupuesto, 
sino del peculio particular de todos los 
Diputados, que, entre treinta y seis, no 
resulta demasiado onerosoy así se cum
ple, a la vez que un deber de humani
dad, otro de conciencia, evitando esa 
carga imposible de soportar para los ac
tuales recursos de la provincia y la tor
tura en que se pondría á la ordenación 
de pagos que no puede satisfacer ni 
aun la más apremiantes obligaciones 
de la Beneficencia.

Y en cuanto ¿ los empleados, no 
comprende cómo se les pueda exigir 
sacrificio alguno, cuando hace muchos 
meses que no perciben sus sueldos, y 
ensu opinión, deba dejárseles en liber
tad de concurrir ó no á la susorioión, 
según les sea posible.

El Sr. Serrano Raíz, dice en defen
sa de la proposición, que el señor Ma
tilla pretende atacar la forma de la 
misma, cuando en realidad lo que ataca 
es el fondo; que la convocatoria habla 
(siquiera sea en la necesidad que lo 
permitan sus recursos) de la concu
rrencia de la Corporación, esto es, de 
la provincia, á la susorioión nacional, y 
esto es lo que debe dísontirse, y para 
eso es para lo que la Diputación se ha 
convocado, aparte de lo que cada uno 
de loa señores Diputados haga por sí 
para los fines de esa misma susorioión 
según su voluntad y posibilidad; pues 
ya se comprende que por otros con
ceptos, habrán de hacerlo todos, sin 
que por su parte la Diputación, al lle
var alguna pequeña sumade sus fondos 
a! propio objeto, haga otra cosa que 
imitar la conducta de las demás Di
putaciones de España.

El Sr. Castejón, pide la palabra para 
una cuestión de orden, manifestando 
que 96 está faltando al reglamento; 
que, según este, una vez tomada en 
consideración una proposición cual- 
quiera, debe apoyaría su autor, y aquí 
se ha prescindido de tal formalidad y 
empezado por combatiría, resultando 
la disensión anómala y falta de orden.

El Sr.,Viñas, dice que está confor
me con lo propuesto por el Sr. Mati
lla: tanto, que ya el señor Vioepresi- ' 
dente y los demás,vocales de la Comi- ¡ 
sión provincial, tuvieron ese mismo ; 
pensamiento; pero que se encontraron 1 
entonces y encuentran ahora la gravi- i 
sima dificultad de que una resolución ] 
de osa naturaleza solo podía obligar á i 
los presentes: á los que la adoptasen, y I

de ningún modo álos ausentes, con cu
ya voluntad no se habla contado; más 
que esto no obstante, por su parte está 
pronto, si bien entiende que en tal ca
so las 2500 pesetas del donativo parti
cular de los Diputados, debe ser apar
te, y además de las otras 3.500 del 
presupuesto.

El Sr. Gobernador llama la atención 
de los señores Diputados, manifestán- 
dolea no es posible deliberar acerca do 
lo que pueda hacer ó dar privadamente 
cada uno de ellos; que loquese discute 
es la proposición presentada y á ella 
^*7 loe oonoretarse, porque no cabe 
resolver sobre la voluntad individual, 
sino Únicamente á lo que concierne á 
la Caja de la provincia.

El Sr. Matilla rectifica manifestando 
que está conforme en que no p uede de
liberarse acerca de la volunta d indivi
dual; pero que su pensamiento es que 
aun cuando todo se haga y consigne en 
nombre de la Diputación, los fondos no 
salgan da la Caja provincial, sino dal 
peculio particular de los Diputados, to
da vez que la provincia no puede hacer 
nada por sí, oomo lo prueba el hecho 
de tener en descubierto todas sus obli
gaciones.

El Sr. Castejón dice que casi está 
de acuerdo con el Sr. Matilla, al menos 
en cuanto se refiereá que la Diputa- 
•ión no puede hacer el esfuerzo que de 
ella se pretende; y ai el objeto, según 
la convocatoria (que leyó) es discutir y 
resolver lo que la Diputación puede 
dar para la susorioión nacional, según 
lo permitan sus recuisos, y esos reonr-
90S Qo existen porque la Dipotaoión, 
por falta de ellos tiene pendientes to
das sus obligaciones, claro es que no la 
es posible hacer nada, ni por consi
guiente ooaonrrir á la susorioión, sin 
que por esto nadie tenga derecho á di
rigir á la Corporación censuras que no 
merece, ante el tristísimo cuadro de su 
precaria situación actual; haciendo & 
este propósito algunas consideraciones 
y pintando con vivos colores el lamen
table estado de los establecimientos de 
Beneficencia, donde afirma que apenas 
se curan y alim entan los asilados y vi
ven casi desnudos por falta de esos 
mismos recursos: el de los empleados y 
dependientes de la Diputación, que 
juzga losáis honrados ylaboriosoa del 
mundo, porque tienen el heroísmo de 
cumplir sus deberes con imperturbable 
probidad, debióndoseles 8 ó 10 men
sualidades y viendo perecer á sus fa
milias, y acerca del abandono de los 
demás servicios, y sobre todo de las 
obras publicas, en lo que hace muchos 
eflos nada es posible hacer, ni aun si
quiera procura la estabilidad, conser- 
vaoión ó higiene de los edificios pro
vinciales.

Y siendo esto desgraoiadamente 
cierto pregunta: ¿es posible, es moral, 
ante tan lamentable situación echar una 
nueva carga sobre la provincia? Por 
otra parte: los gastos y los ingresos del 
presupuesto provincial se hacen por 
y para la provincia, y no es posible 
llevar fuera de ella los recursos de! 
mismo cuando no bastan para las pro
pias necesidades; y no debe haber te
mor de aparecer y confesar que somos 
pobres, más pobres sin duda que loa
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que han sobrevivido á la hecatombe 
de Consuegra, que afortunadamente 
podrán ya vivir mejor que nosotros, 
gracias á los portentosos frutos de 
la caridad; y concluye rechazando la 
forma de invitación á loe empleados, 
que, según está redactada, resulta para 
ellos obligatoria, nosiendo esto el pensa
miento del Gobierno, ni el precepto 
de la Real orden que se desea cumplir,

El Sr. Ariza dedende la proposición, 
que orea ajustada á la razón y la jus
ticia; que solo se trata de que Córdoba 
ejerza la caridad ante una gran des
gracia como lo han hecho las demás 
provincias, si bien teniendo en cuenta 
los propios recursos; que esta Corpora
ción no desea hacer mae ni menos que 
nadie, pero no es posible deje de con
currir con su modesto esfuerzo, pues 
no por esto ha de olvidar las calamida
des y pesadumbres propias, que son 
las comunes á los demás pueblos del 
mundo; que al concurrir á una cbra 
cualquiera de caridad, no quiere decir 
que quien lo hace deja de tener des
gracias y apuros propios que lamentar, 
y si se esperase para ejercer el acto 
caritativo á tener absoluta dicha, nun
ca llegaría la ocasión propicia de eje
cutarlo; por tanto, y sin que por ello 
deje de pensarse en remediar la situa
ción de lo# servicios provinciales, es 
necesario que Córdoba no aparezca 
tibia en estos momentos y contribuya 
de algún modo á aliviar la suerte de los 
que han experimentado mayor des
gracia.

El Sr. Castejón rectifica, manifestan
do que ante la situación actual de la 
provincia, que debe hacerse pública.no 
quedaría Córdoba en mal lugar dejan, 
do de concurrir à la suscríción, una 
vez demostrada la imposibilidad de 
ello; que puede asegurar no pararán en 
en lo que hoy su experimenta nuestros 
apuros, pues aquilas daegracias propias 
son tan grandes, que se impone la ra
zón de imposibilidad, no habiendo para 
remediarlas otro recurso que el presu
puesto en el que se hallan números; 
pero como en la Caja no hay fondos, 
la cantidad siempre resultará excesiva 
porque nada puede salír de ella, y es 
preciso tratar esta cuestión sin pasiones 
ni exajerado sentimentalismo, sino con 
la imparcialidad y el espíritu de justi
cia que debe guiar siempre al que ad
ministra fondos agenos,
Rectifica á su vez brevemente el sefior 

Ariza, y no habiendo ningún otro se
ñor Diputado que quiera hacer uso de 
la palabra, quedó aprobada la propo
sición en todos los extremos que com
prende y en votación ordinaria, con 
la salvedad del Sr. Ü atil la, que man- 
liene su criterio anteriormente mani
festado.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P. El Secretario, Angel Ma
ris Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Oona Mencia
Núm. 1466.

D. José Vargas Morenoj Á.lcaíde cons
titucional de está villa
Hago saber; Que el Ayuntamiento

que tengo el honor de presidir, en se
sión cele brada en 23 de Noviembre úl
timo, acordó declarar vacantes las dos 
plazas de Médicos municipales, y pro
ceder á su provisión, para lo cual se 
admiten solioitu des en el término de 
treinta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, de todas aquellas personas que 
reuniendo los títulos necesarios en Me
dicina y Cirujía, deseen ocuparía.

. El sueldo asignado en presupuesto 
á cada una de dichas plazas lo es de 
999 pesetas, y quedarán sugstos los 
agraciados á prestar los servicios sani
tarios que les señala el nuevo reglamen- 
mento de partidos médicos de 14 de 
Junio Último.

Doña Mencia .4 de Diciembre de 
1891.—Josó Vargas. —Fernán do López.

ZÏÏAlfo 8

Lucena 
Núm. 1458.

D. Joaquín Moreno Esparza, Jue^ de ins ■ 
truccion de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Rafael Ma
ta Pizarro, natural y vecino de Córdo
ba, de treinta y un años de edad, casa
do, cocinero, con instrucción, hijo de 
Juan y de Dolores, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á 
correr y oontarse desde la inserción de 
la misma eñ la Gaceta de Madrid y Bo- 
LBTiN Oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con el fin de 
que tenga efecto el cumplimiento de la 
sentencia recaída en causa seguida 
contra el mismo por estafa; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se
rá declarado rebelde, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo ochocientos 
treinta y nueve de la ley de enjuicia
miento criminal.

Dado en Lucena á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y uno,—Joaquín Moreno,—El 
actuario, Licenciado Antonio J. de 
Burgoa.

Sevilla 
Núm. 1460.

D. Mariano Luján y Tejada, Jues de 
instrucción del distrito del Salvador de 
esta ciudad.
Por la presente oito, llamo y empla

zo á Antonia Morilla, hija natural de 
Dolores Morilla, natural de Valencia, 
vecina de Córdoba en la calle Alfalfa 
tinco, soltera, de veinte y tres años de 
edad, y dedicada al baile en los cafés can 
tantes, para que en el término de vein
te dias, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad, á prestar declaración inquisiti
va en el sumario que contra ellay otras 
se instruye por hurto, bajo apercibi
miento de que en otro caso se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades y agentes de policía judicial, 
practiquen diligencias en su busca, y 
habida que sea, la remitan por tránsito, 
con las seguridades convenientes, á di
cha cárcel.

Dado en Sevilla á dos de Diciembre 
da mil ochocientos noventa y uno.— 
Mariano Luján,—El Secretario, por mi 
compañero Sr. Mata, Manuel Manso.

Montemayor
Núm. 1468.

D. José Vruburu y Hedo, Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico, Jues muni
cipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, por renuncia del que la 
desempeñaba, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la Ley pro
visional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro 
del término de 15 dias. 1

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud la certificación de su naci
miento, oercificaoióu do buena conduc- i 
ta moral, espedida por el Alcalde del ' 
pueblo de su domicilio, y la certifica- ! 
ción do examen y aprobación, coufor- í 
me al reglamento, Ú otros documentos l 
que acrediten su aptitud para el des- 
empeño del cargo, ó servicios en cual- j 
quier carrera del Estado. s

Y para los efectos oportunos se pu- J 
blioa este edicto y se fijan otros en los 1 
sitios de costumbre,

Montemayor á26 de Noviembre de 
1891,—El Juez municipal, José Uru
buru.—Sebastian Llamas, Secretario 
suplente.

Agencia ejecutiva del Pósito municipal 
de La Carlota

Núm. 1467.
D. Francisco José del Valle Moriana, 

Agente ejecutivo del Fósitt municipal 
de esta villa.
Hago saber: Qio en virtud de pro

videncia dictada con fecha cuatro de 
los corrientes en el expediente ejecuti
vo de apremio que se sigue en esta vi
lla contra la testamentaría de María 
Gracia Millán Rambla, para c.obrarse 
el Pósito municipal de la misma de 
ciento cuarenta y siete pesetas^ochenta 
y siete céntimos, y treinta y dos fane
gas y dos cuartillos de trigo que le 
adeuda por principal y crocea devenga
das hasta el día de hoy, se sacan por pri
mera véz á pública subasta las fincas 
embargadas de la pertenencia de la 
misma, que se detallan á continuación

1 .*. Una finca compuesta de una fa
nega y once celemines, equivalente á 
y una hectárea, diez y siete áreas y trein
ta dos centiáreas de tierra calma, lindan 
te por Saliente con Francisco Serrano; 
Mediodía propiedad de José Abad 
Baena; Poniente calle Realenga del 
Bermejo, y Norte con tierras de Rosa
rio González Millán, valorada para su 
venta en ciento cincuenta y dos pe
setas.

2 .“ Un celemín de tierra equivalen
ts á cinco áreas, once centiáreas, plan
tado en seis olivos, que linda por Sa
liente en otros de Francisco Galves Ha
mer; Mediodía y Poniente con olivares 
da Rosario Gonzalez Millán, y Norte 
con olivares también de Marina Cohe- 
rant Flores, valorado para su venta en 
cuarenta pesetas.

3 .* Otra haza de tierra calma con 
cabida de una fanega y nueve celemi

nes, equivalente á una hectárea, siete 
áreas y trece centiáreas, que linda por 
Saliente con terrenos de Juan Delgado 
Herman; Mediodía tierras de Francisco 
Serrano, y Poniente y Norte oon pro
piedad de Rosario Gonzalez Millán, 
valorada para su venta en ciento se
tenta y cinco pesetas.

4 .* Otra haza oon cabida de una fa
nega y nueve celemines, equivalente á 
una hectárea, siete áreas y trece cen
tiáreas de tierra oalma y en ella nueve 
olivos, que linda por Saliente y Medio
día con propiedad de Rosario Gonza
les Millán; Poniente calle Realenga 
llamada del Bermejo, y Norte la carre
tera general de Madrid à Cadiz, valora
da para sa venta en ciento noventa pe
setas.

5 .® Otra haza de tres fanegas de 
tierra calma, equivalente á una hectá
rea, ochenta y tres áreas y sesenta y 
cuatro centiáreas, lindando por Salien
te con propiedad de José Nieto Gonzá
lez; Mediodía terrenos de Rosario Goo- 
záles Millán, y Poniente y Norte oon 
el arroyo de Guadalmazán, valorada en 
doscientas veinte y cinco pesetas.

Cuyas fincas radican en este término 
á su cuarto departamento rural.

La subasta tendrá lugar en estas Ca* 
saa Consistoriales, el día 19 del corrien
te, á las once de su mañana, durante el 
acto de una hora, y se advierte:

1 .” Que el dueño puede librar las 
fincas, pagando el principal y costas 
hasta el momento de cejebrarseel re
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
importe de la valoración,

3 .“ Que los títulos de propieda*! 
estarán da manifiesto en la oficina do 
este Agencia, sin poderse exijir otros, 
ó sí el deudor no los presentase se su* 
plirá su falta en la forma que prescribo 
la regla 6“. del artículo 42 de la Ley 
Hipotecaria, por cuenta del rematante, 
al cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya anticipado.

4 .® Que el que re.’ults rematanto 
se obliga á entregar en el acto de la Bu- 
basta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejecuti
vo y hasta el completo del precio del 
remate, antea del otorgamienro, de la 
eroriturs, según disponen loa artículos 
37 y 39 de la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ci
tado articulo 27.

La Carlota 6 de Dioierndre de 189^- 
—El Agente; Francisco José del Valla-

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DÍAKIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.
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